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Ley 13/2005, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábi-
les, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio, con objeto de que pueda formular alega-
ciones, proponer pruebas y consultar el expediente ad-
ministrativo. Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá 
el trámite legal.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vivien-
das de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/Cardenal Bueno 
Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, 
así como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: GR-0940.
Municipio (Provincia): Granada.
Finca: 000013.
Dirección vivienda: C/Merced Alta, Bloque 1, 3.º C.
Apellidos y nombre del arrendatario: Delgado Calvo M.ª In-
maculada.

Sevilla, 13 de diciembre de 2007.- El Instructor, Juan 
J. Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2007, de la 
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Publica 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don 
Fernando Moreno Hernández, Resolucion en expe-
diente de desahucio administrativo.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación 
personal en la vivienda social procede la notificación de 
esta Resolución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y Procedimiento Administrativo Común, se comuni-
ca que en expediente de desahucio administrativo contra 
Fernando Moreno Hernández DAD-JA-06/125, sobre la 
vivienda perteneciente al grupo JA-0977 finca 45051, sita 
en Plaza José Zorrilla, 6, 3.º A en Linares (Jaén) se ha dic-
tado Resolucion de 24.11.2007 del Gerente Provincial de 
Jaén de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la 
que se considera probada la virtud, ocupar una vivienda o 
sus zonas comunes, locales o edificación complementaria 
sin título legal para ello, se acuerda la resolución contrac-
tual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrroga-
ble de un mes, para el cumplimento voluntario de la 
misma, con objeto de que se entrega la llave y deje 
libre y expedita la vivienda. En caso contrario, se 
acuerda la ejecución subsidiaria y se le apercibe de 
ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido ese 
plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la 
correspondiente autorización judicial de entrada en la 
vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trá-
mite legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/Car-
denal Bueno Monreal, 58, Edificio Sponsor, 4.ª Pl, Sevi-
lla, 41012, o a través de nuestra Gerencia Provincial, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma po-
drá formular recurso de alzada en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públi-
cas y Transporte, conforme al art. 114 y ss. de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 3 de diciembre de 2007.- El Gerente, Julio 
Millán Muñoz.
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establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO
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